
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2022-00208 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, 
en cuanto al envió de la demanda y sus anexos a la parte demandada, bien sea a 
la dirección física o electrónica de ésta, reportadas en el acápite de notificaciones 
personales. 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

JMEV 
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